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Num. 32. Martes 29 de Abril de 1834.

ARTICULO DE OFICIq

SÜB DELEG ACTON PRINCIPAL DE FOMENTO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Fxcmn. Señor Secretario de Estado y del Desparîio de Fomento 
General del Reyno, me dice coa fecha 13 del córlente la Real orden si
guiente,

LonsiJëraiiîo S.’M-kl Reina Gohcrnndora que los. trastornos y las vici-» 
sitades de los ultimos veinte y cinco años lanzaron del suelo patrio en va
rias ocasiones muchos millares de familias: que fue una ventura que al
gunas de ellas en tal situación pudiesen aplicar á uno ú otro de los indivi
duos que las coraponian al estudio de las ciencias en universidades extran- 
geras, en muchas de las cuales la instrucción pu lo ser mas esmerada y com
pleta que lo fue generalmente entre nosotros en el mismo periodo de tiem
po; y quesería una injusticia que personas que sin culpa suya huhíerou 
de "estudiar fuera del Reyno, y que enjugaron con el estudio las lagrimas 
de un destierro no siempre merecido, se viesen al volver á su patria priva
das del beneñcio de la incorporación de los grados, se dignó dirigir á la 
Inspección Geueral de instrucción publica las prevenciones que estimó 
convenientes para evitar estos dañis. Eo su vista, y oida lo que à virtud 
de aquella orden ha espuesto la referida inspección, se ha servido S. M. re
solver lo siguiente.

Los cursos de facultad mayor ó menor ganados durante los últi
mos veinte y cinco auoi, en II liversidades, Liceos, Academias ú otros 
establecimientos literarios o cientificos eslrangeros, podrán ser incorpora
dos en las universidades de estos Reynos, prévio el exáinin de los inte
resados, y el pago de los direchos señalados en el plan de estudios.

igualmente podrán incorporarse los grados recibidos en el estran-*
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gr£o én dicho periodo, haciéndose por los gne lo sóllcllán el depósito In
tegro, y los ejercicios que la ley previene.

D* Real orden Jo comunico á V. S. para su Inteligencia y efec-_  
tos correspondientes. Y yo lo hago à ‘ los pueblos de esta pro>¡iiría de 
mi cargo para su conocítnierito.=Logrono 26 de Abril de i834.=Pedro 
Clemente Ligués.

Subdelcgacion de Fomento de esta provincia de Logron'o.=El Exemo. 
Señor Inspector (ieneral de instrucción pública del Reyno me dice con 
fecha 22 del corriente lo que sigue.z=En Real orden de 2C de Marzo 
último dijo à esta inspección el Exemo. Señor Ministro de Fomento lo 
que sigHC.=Excmo. Señor. He dsdo cuenta "S S. M. la Reina (Gober
nadora de una esposicion de D. Jos» (Gonzalez Seijas, Maestro de pri
meras letras en esta Corte, en solicitud de qué se recomiende á las es
cuela» y demas establecimientos de instrucción primarla del’Rëlrio el Ca-'^ 
ton metódico que ha publicado para enseñar á leer; y S. M. conformán
dose con el parecer de esa Inspección General se ha dignado conceder 
al interesado la gracia-que pide. Y con su acuerdo ht comunico á V. S. 
para ¿u inteligencia y efectos consiguientes. Y para el mismo efeçto lo 
hago’^yo á los pueblos de esta provincia de mi car go.= Logroño 
de Abril de i834.=Pedro Clemente Ligués.

Corregimiento de logroíso. Subsidio de comercio

Los pueblos que no han pagado su respectivo cupo del primer tri
mestre vencido en fin de Marzo ultimo por la contribución del subsi
dio-de comercio y que en seguida se anotan, lo verificarán en el preci
so término de 6 dias contados desde la fecha à I). Manuel (Gonzalez 
Crespo Depositario del Partido; previniéndoles que de lo contrario pa
sados que sean, sin otro aviso se despacharán comisiones de apremio á 
costa de las Justicias morosas, que ademas serán responsables de los gas
tos 'que ocasione el que venga de Soria por no haberse cubierto ya en 
aquella capital.
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PUEBLOS EN DESCUBIERTO.

Ajamil 
Alverltc 
Abalos 
Cenicero 
Daroca 
Entjrena 
Fuenmayzr 
Gallinero

Montenegro 
Murillo
Muro 
Nalda 
Navarrete 
Nieva 
Pecina 
Pinillos

Santa Coloma 
Sorzano 
Sotes
Soto 
’J'orrerilla 
Trevijaeo 
Ventosa 
Vlllainediana
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Logruno Abril a8 de iB34-—^1 Corregidor liileriiio Orcgorlo Castejon.

Lardero- Piqueras - Villanueva, de
luogroño Rivas S. Prjudenclo--
Montalbo Rlvafrecha Illoslada
Itlonl'í-rublo ' San Vicente t’zarés

PROVINCIAL DE LOGROÑO

EI Exemo. Señor Inspector General del Arma, con Techa 8 del que 
Tige medice lo que sIgue.=:El Exemo. Señor Secretarlo de Estado y del 
Despacho de la Guerra en i S del mes ultimo me dijó lo que copIo.=Êxcino. 
Señor.==El Señor Secretarlo del Fomento (ieneral del Reyno con fe
cha i3 del actual me dice lo que sigue.=;El algunas provincias se ha 
dudado si los empleados de las subdelegaclones de Fomento se hallan 
ó no esentos de entrar en quintas, y teniendo presente lo que previe- 
ne la Real instrucción adicional de 1819 ’’especto á los dependientes de 
otros ramos del Estado, se ha servido S. M. la Reyna Gobernadora^ 
deçlarar -que los Secretarios de dichas subdelegaciones no están sngetos 
à quintas : que lo están los demas empleados de ella.s, y que con los 
que sean abogados se proceda como se procedería, si no reunieran ahora 
las circunstancias de ser empicados de Fomenlo.=Y enterada la Reina 
Gobernadora, se ha dignado resolver á nombre de su augusta hija la 
Reina Nuestra Señora Dona Ysabel 2? que lo traslade à V. E. co
mo de su Real orden lo egeculo, para su conocimiento y efectos ebn- 
siguienies.=:Lo traslado á V. para su inteligencia y que lo haga cir
cular a los pueblos de la Demarcación por los medios establecidos "

yo lo transcribo a V. S. para que se sirva circular dicha soberana 
resolución por medio del boletín oficial de esta provincia como me está

à V. S. muchos años Logroño 26 de 
Abril de 1834.—El leniente Coronel Enrique Maria Salazar=Sr. Cor
regidor interino de esta Ciudad, Juez conservador de la demarcación de 
este Regimiento.

Cameros la enría siguiente.-Soto Camero.s 24 
Abril de j 834—Senores Redactores del Roleiin oficial déla Provincia 
de Logroño. Se han formado en esta Villa uim porción de Urbanos, y 
se estar, uniformando con arreglo al Reglamento: Igualmente destinan dos 
oras cada d.a para Egcrccio cn la Intruccion del Rerluta, y compañía, de 
modo que es tal su aplicación que muy pronto se hallaran'a nibel délos 
mejores veteranos. De lodos modos están prontos á sacrificar ,^1, cxlgicncla 
e intereses por sostener la legitimidad de nuestra amada Reina Daña. 
1S.4BEL II y el (,ob¡erno de su Augusta Madre la Reina Gober, adora

Espero tengan V. V. la vondad de insertarlo en su apreclable perlo^ 
dico para conocimiento de los pueblos de k Provincia p de loque que-
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¿ará agradecido s. S. Q. B. S. TVr.=El Subteniente de Infantería retirado, 
y Comandante de los referidos Urbanos.=Roque Barructe.

Habiéndonos parecido en estremo curioso y digno de darse al públi
co el oficio que al Alcalde mayor de la Villa de Canales de la Sierra 
ha sido pasado por Don Pedro Nozal titulado Comandante de una Par
tida de la facción de Merino, lo hemos copiado literahncnle y con la 
misma Ortografía que contiene su original que hemos tenido á la vista, 
para que de este modo pueda cualquiera que tenga la paciencia de leer 
tan pesado ensarte de disparates formar una idea de lo que serán capa
ces las desorganizadas cabezas á que está encomesndada la causa de 
Carlos 5.® Es como sigue.z=Regimiento de Don Carlos 5.® del que es Ge
neral en Gefe Don Geronimo Merino y el Comandante de la Partida 
D. Pedro Nozal.=Senor Alcalde Mayor de la villa de Canales de la Sie
rra Ubiendo sido vno de los Pueblos, ese de snjurisdicion el que a ma
nifestado vn odio y itiala Profecía contra el derecho tan inPortante que 
defendemos y Aliándonos en el caso de que rer pasar a esc Pueblo los 
Seis cientos Ombres que nos Aliamos enQuintanar y pareciéndomc Cosa de 
Bastante Por Juicio digo A Ustedes que Manana Diez y ocho del quo 
rije Presente Ustedes Todas las Armas y gualMente las demas y Mo
niciones Caballos y Monturas en disPosicioii del Señor Alcalde desella de 
de la Sierra Por Parecerme Sitio donde Yo las Pueda Cojer Pronto Rë— 
roitiéndolas de Noche Para que no sea Sonado y al dia siguiente Pa
sara Una Partida Si Ustedes No las remiten y Para tranquilizar el Pue
blo y Evitar Bastantes disgracias en Personas que an estado Ciegas del • 
Demonio y deste Modo Podra ese Pueblo Lograr Suerte de lo contra
rio Pasaran Junto Con Migo los I.eales Portugueses y abra disgracias 
(Somo llevo dicho y egecutandolo según llevo dicho Pasara vna Partida 
Corta Con la Mayor Lealtad y el que llegase a Espirar Contra dicha 
Partida Sera Pasado Por las Arnvas Bolbiendome este Mismo oficio Ma
ñana en el dia; Viernes,‘ diez y ocho Con lo qae Ustedes determinen 
Para yo tomar las Providencias Mas yn Saetas y severas que me sean 
Necesarias Pues Me parece que les tendrá Mucha cuenta tanto a Us
tedes Como a dicho Pueblo para que corra que dicho Pueblo a tenido 
Vuen Conportamiento en Obedecer y reeibÍr las Leales tropas de Nues
tro Monarca D. Carlos 5.° de Borbon y no Acerme falta Con el Mis
mo que lleba eí Parte travga la respuesta y Ya lo llebo^ dicho en el 
mismo oficio al Marjen que de lo contrario No lo esquío Como también 
se dara Un recivo de los Caballos y Armas para (^ovierno de divbaa.
Justicias el dia que las reciba

Dios Guarde a Ustedes Muchos Ancs=í^iintanar 17 de Abril de 
.4834.=Pedro Nozal.=A Don Josef Gonzalez Rocandio y Ayuntamiento.

SVSC&JBJi Á ESTE FERtODICO EN LA IMPKENTA DE R.UÜ CALEB

PS MERCADERES NLMERO a 10.
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